
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, veintitrés (23) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: 

LINA JULIETH CENTENO PACHECO, en condición de madre y 

representante los niños ADRIAN DAHEL, ASHLY DARIANA Y 

ANDRES DAVID PEDRIGUEZ CENTENO 

APODERADO: JOAO LOBO DE CASTRO 

DEMANDADO: ANDRES EDUARDO PEDRIQUEZ RANGEL 

APODERADO: JOSÉ JAIME PEDRÍQUEZ DÍAZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00159-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 

 
Este despacho, le reconoce personería jurídica para actuar, al Dr. 

JOSÉ JAIME PEDRÍQUEZ DÍAZ, como apoderado judicial del demandado 
ANDRES EDUARDO PEDRIQUEZ RANGEL, de conformidad con el poder 
conferido. 

 
Por secretaria, désele tramite a las excepciones de mérito, 

presentadas por ANDRES EDUARDO PEDRIQUEZ RANGEL. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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